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CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA A 

  

   

      

  

NONIMA [| EXPOTEK S.A 

    Provincia del Guayas, República del Ecuador, el día de ho 

7 ocho de JunioZ de mil novecientos ochenta y ochos ante mi_A 

Pa | BOGADO FRANCISCO CORONEL FLORES f NotáTio Vigésimo NOxwenód 

Cantón, Comparecen los señores: EDD1I CASTILLO. PADIL E está 

  

> > 
” _ 

A ce ” 
AAA deniega Ao e e IR 

15 | de profesión ejecutivo;todos los comparecientes ecuatorianoss, 

       

    

  

16 b mayores de edad portadores de sus cédulas de Le 350n dni 

17 lio en ésta ciudag 2 quienes de conocer doy iY%Bien instruídos 

18 en la naturaleza y efectos legales de la presente Escritura a 

19 cuyo otorgamiento proceden con amplia y entera libertad, por sus 

20 propios derechos y con la capacidad civil necesaria para obli 

21 garse y contratar exponen:Que tienen a bien elevar a Escritura 

22 Pública el contenido de la presente Minuta euyo :tenor literal 

23 es como siguey EÑOR NO: Ai En el Registro de Escrituras Públ 

cas a su cargo,sirvase autorizar una por la cual conste la corls 
24 Ss 

E uan compañía Anónima Mercantil demás declaracío 

  

    

l 
25 7 
Y, 

dl nes y convencipres que se determinan al tenor de las siguientes 
y OA A 

Áh, * cláusulas: CLAUSULA PRIMERA : INTERVINIENTES: Intervienen en el o 
27 

eg AN torgamiento de la presente Escrítura Pública y manifiestan su yo ' 
¿Cia reg 07 85 SECOPRED 
e 

a



Y 
iguientes personas: EDDI CASTILLO PADILLA 

/ 

DILLA patatas casado, "ejecutivo, domiciliado endo udad. di . 
y . E > pee / a gl . q 

Gyayaquig LUIS SASERLO BABELLA, “ecuatoriano, casagol ejecutivo, domi 
e 

ciliado en la ciudad. de axagui HA O.GALDERON/ ecua- 
A A RN IA 

A ¿ 

toriano, casado, ejecutivo, domiciliado en la ciudad de Guayaguill;y, 

cror sI UBB ADEs ecuatoriar SÍ casado / ejecutivo, domicilia 

do en la ciudad de Guavaquil.- CLAUSULA SEGUNDA: Los fundadores aludi 

  

dos en la cláusula que antecede han aprobado los siguientes Estatu - 

gr: 

e 
e rr no 

se constituye mediante éste acto fundacional una compañía anónima fer 

cantil que se regirá por la Ley de Comparías y por las disposiciones- 

e consten en el presente Estatugó ARTIGO ARI AA A 

La compañía se dedicaría la 2 A E RR O 

  

procesamiento) comercializaciósfiasi como también a la formación, - 

= 
A onstrucción y explotación de criaderogedé especies bioacuáticos en espe 

cial del camarón a su transformación y ala conercialización de las mis- 

mas 4Como consecuencia de las actividades que se acaban de determinar , 
P 

Ad 

  
SECOPREN



  

   

  

   

  

a" “vr: 0009 

rá todagflase de actos,contratos y operaciones civiles,mercantiles o 

de cualquieg-naturaleza permitidos por las Leyes y relacionados con s 

onsecuentemente en el ejercicio de ésta actividad,la compañía 
ye 

         

  

     
          

  

        

    

  

    

  

       

    

              

  

  

  

  

2 queda facultada para adquirir toda clase de muebles*É inmuebl que lé 

—. É a compañía es-de nacionalidad ecuatoriana,y tiene su domicilio en la 

- . 
e ciudad dé Guavagui] República del Ezuadorspudiendo establecer agencias 

9 o sucursales dentro y fuera del paja 

10 para la 

NA ol TA AÑOS contados a partir de la inscripción de ia Escritura de 

o o Constitución de la compañía en el . Registro Mercantil,-Sin em 

13 bargo dícho plazo podrá ampliarse o la .compañia podrá di 

14 solverse y  liquidarse antes del vencimiento del mismo, por reso- 

15 lución expresa de la Junta General de Accionistas,de conformidad 

con lo dispiesto en éstos Estatutos o por las demás causales le- 

17 ¿FARTICULO  OUINTO“CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la 
— AA O AA O RR RIA RN ENE Tod E “7 > 

> ba 2000.000,00) 
JC NI Qe ZO , 

-19 dido en dos mil acciones ordinarias y nomina St 
1A ra: , ? 

e 20 nal de. an 41 Sicres cada una, numeradas de la cero cero cero 
Y OOO ES 

21 uno a la dos mil inclusives Cada acción de un mil sucres que - 

22 estuviere totalmente pagada , dará derecho a un voto en las deli 

23 beraciones_de la Junta General de Accionistas, a participar en- 

24 las utilidades de la compañía en proporción a su valor pagado, 

a los demás derechos que la Ley confiere a los accionistas . - 

a 6 Ñ Las acciones no libéTadas tendrán ese derecho en proporción a 

E - valor pagadg* ARTICULO SEXTO:” DE LOS TITULOS DE LAS ACCIONES 

Ea WN Los titulos de acciones se extenderán en libros talonarios corrg, 
* e e RM, 5,03.85 : SECOPRED > 4 

Pe al 
ÓN a qn



la Ley, debiendo llevar las firmas del Gerente General y del Presi- 

Podrán emitirse certificados provisionales”por cualquier número de 

acciones, pero haciendo constar en ellos la numeración de las mismas 

Je” 

Entregado el título o certificado al accioneta éste suscribirá el 7 

recibo en el correspondiente talonariog ARTICULO SEPTIMO: PROBLE 2 

DAD, TRAN E mASGLONES: m«La compañía conside- 

  

rará como dueño de las acciones a quien aparezca como tal en su li- 

bro de Acciones y Accionistas Las acciones se transfieren o trans- 

zación de un título de acción o acciones se observarán las disposi- 

ciones legales para conferir un nuevo título 21 reemplazo del extra 

lan los Estatutos. ARTICULO DECIMO: DE LA REPRE 

COMPAÑIA.- La representación legal de la compañía estará a cargo. dela 
A 

: . e 

Gerente Geperal en todos sus negocios y operaciones , asi como en sust 
A ARTES 

asuntos judiciales extrajudiciales. En caso de falta, ausencia o im pd 

pedimento del Gerente-General actuará en su reemplazo el Presidente - ae A 

de la compañig* CAPITULO TERCERO: DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS: 

ARTICULO DECIMO PRIMERO: La JUnta General de Accionistas, formada por   SELOPRER 

  

*
 

   



e uv 0004 
a 

. 1 los accionista al Gerente GeneralWf'¿l Presidente a los - 

demás funcionarios y empleado £F ARTICULO.DECIMO»SEGUNNO Es 
2 

   
      

. ¿e 
5 suscrito por el Gerente ¿$ 

Ley y los reglamengó ,- ARTICULO DEI 6 

        

      
       

LAS JUNTAS UNIVERSALES.- No obstante lo dispuesto en los dos 
o a ala car. 10    

  

a artículos precedentes , la Junta General de Accionistas se en- 

19 tenderá convocada y quedará válidamente constitu A cuat > | 

13 quier tiempo y en cualquier lugar del territorio nacionaXffara     
        

       
tratar cualquier asunto siempre que se encuentre presente o re 

14 
¿e 

VÁL capital social pagado y los accio- 
ya 

nistas acepten por unanimidads+de votos el constituirse en Jun- 
16 rd 

17 ta General y estén también unánimes" sobre los puntos a tratar- 
pro 

O 18 se en dicha Junta Las actas de las Sesiones de JUnta General 

19 de Accionistas calebradas conforme a lo dispuesto en éste artí 

15 presentada la totalida 

20 culo deberán ser suscritas por todos los accionistas o sus re-| , 
A 

cl 

presentantes que concurrieren a ellas, bajo pena de nulidad 

  

21 

2 ARTICULO DEGIMO, QUINTO:" La Junta General no podrá con iderarse 

23 constituida para deliberar en primera convocatoria si los con- 

24 currentes a ella no representan por lo menos el cincuenta por 

  

OS RSTANRE Y 
e 

ciento del capital pagadff. Las Juntas Generales se reunirán en 
    

segunda convocatoria con el número de accionistas presentesde 

biendo expresarse asi en la convocatoriGue se haga al efecto 
IN 

IN Para establecer el quórum susodicho se tomará en cuenta la lis] , 

PH 5 01.85 SECOPRED



   

      
  

   las acciones y los votos que les correspondan deberá e 

el Gerente Genera o quien hiciere las veces de Secretario de 

la JUnta, bajo su firma y la del presidente de la O 

     
   
    

  

TICULO DECIMO SEXTO: [Los accionistas pueden hacerse epresentar 
AAA 

en las Juntas Generales por otras personas mediante carta diri 

  

at” 
oa quien hiciere sus veces, 

        

     

       
    
     

gida al Gerente Genera q) el 

  

  

    Presidente, +4Í Gerente Geperal y,el Comisarigwó podrán tener- 

ésta ón ada accionista podrá hacerse representar 

sólo por u amé ndatario cada vez, cualesquiera que sea el núme-     10 

ro de sus acciones. ¡Sí mismo el mandatario no podrá votape“en     

  

      

         

     

11 
       

representación de otradí otra ácciones de un mismo mandante”, 

en sentido distinto pero la persona que sea mandataria de va- 

rios accionistas puede votar en sentido diferente en represen- 

12 

13 

14 

tación de cada uno de sus mandantes,j ARTÍCULO DECIMO SEPTIMO: 
RE 15 

e    
16 La Junta General Ordinaria de Asginnieten se reunirá una vez - 

us : , 

al año por lo menos Astro de los tres .meseg*Pposteriores a la 
17 AAA       

  

finalizacion del ejercicio económicg En la preindicada reunión 
18 

     
   

  

anual, la Junta General deberá considerar entre los puntos del 
19 

         

      

    

Orden del Día, los asuntos especificados en los literales c, d, 

y e, del artículo Vigésimo del presente Estatut La Junta Gene 

ral Extraordd     e reunirá en > tiempo cuando así lo 

   resolviere el Gerente Genera el President quienes hicie - 

ren sus veces, o cuando se lo solicitaren a éstos uno o más ac- 

cionistas que pepresenten por lo menos la cuarta parte del capi 

  

    el Gerente cenera ás la misma./De cada sesión se levantará un 

SECOPRER 

NS 

   



  

N 

EN 

1 Acta que podrá aprobarse en la _m 

sencia del Presidente, presidirádfa Junta la persona que 
2 - 

N 
e Nx 

3 efecto designen losgéoncurrentes y, en caso de ausencia del - 
pr ¿e 

4 Gerente Genera actuará de Secretariofla persona designada 

        

   
5 de manera ad-hog por los concurrentes 

     legales, toda resolución de Junta General de Accionistas de- 
dei 

    

    

   

  

   

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 y asignarles, gastos de representación si lo estimare conve- 

19 

20 cuentas que el Gerente General someta anualmente a su conside 

2] ración y aprobarlos u ordenar su rectificación (e) ordenar el 

22 reparto de utilidades en caso de haberlas y fijar el porcen- 

23 taje de éstas pazala formación del Fondo de Reserva Legal - 

24 de la sociedéfif Ordenar la formación de reservas especia 

95 AN . les de libre disposicitf/ 1) Conocer y resolver sobre cual- 

quier asunto que le sometan a su consideración el Presidente, 

a e QiÉ 

ss 
| A 

lA , el Gerente General o el Comisarilff h) Reformar los presentes 

AN "'¡) CRear cuando lo considere conveniente las Geren 

erp do m8 | Ñ , SECOPREO



concias Petras Departamentales, señalando . 

al efecto elija sus atribuciones entre las que 

/ 
£ o 

€ 

O 
=D 
O 

  

       

  

Y E pe esentación legal por ser simples administrado- 

Y jercer las demás atribuciones permitidas por - . 

5 la Ley CAPITULO CUARTO: DEL PRESIDENTE Y DEL GERENTE GENERAL. aia 

6 CULO VIGESIMO PRIME O DEL, ERES IDE NTE csertr DEL GERENER GENERAL. - El Pre 

7 ÍA vere nit o no, serán elegidos por la 

Junta General por un periodo de DOS AÑOS a pudiendo ser reelegidos in 

    

Libro de Actas de las Sesiones de Junta General de Accionistas, sus   expedientes y el Libro de Acciones y Accionistas de la compar fó)) 

Preparar los informes, balances, inventarios y cuentas que deberán- 

ser puestos de inmediato a consideración del Comisario; E éLas - 

demás que para el administrador establezcan la Ley de Compañías, la 

28 Junta General el_ presente Estatuto, no obstante sus amplias atri 4 

SECOPRER 

     

  

   
26



ev: 0006 

buciones deberá cumplir y hacer cumplir las resoluciones y 

la orientación ecopómica y financiera de la Junta General de 

Accionistas n los casos de falta, ausencia o impedimento - 

    

o fallecimiento del Gerente General 

te con éstos mismos deberes y atribucionegf, A hasta que la Ju 

ta General designe al titula CAPITULO QUINTO: DE LA FISCALI 

ZACION, DEL BALANCE GENERAL Y DEL INVENTARIO.- ARTICULO VIGE- 

SIUO.GUARLO:, DEL COMISARIO.- La JUnta General de Accionistas, 

nombrará un L£omisario, el cual podrá ser persona extraña a 1 

15 

16 

17   rá por lo menos con el dieg*por ciento de las utilidaes líqui 

  

18 

19 das y realizadas de la compañía que arroje cada ejercicio eco 

qa 7 

20 nómico., hasta completar la cuantía mínimasÉstablecida por la 
> 

21 Ley de compañias Á Junta General podrá crear fondos para e- 

2 ventualidades con los porcentajes que juzguen conveniente,pe- 

ro observando las disposiciones legales y estatutarias respec 

: A A z : ES 
24 tiva” Igualmente harámkas reservas. especiales questonsidere 

     
   
    conveniente para el desarrollo de la compañigA ARTICULO VIGE- 

    

     

  

SIMO SEPTIMO: DISTRIBUCION DE UTILIDADES.- Las utilidades rea 

  

lizadas de la compañia se liquidarán el treinta y ta di 
23 LA 

2 ' 

AN ciembrerde cada año, una vez que sean aprobados el balance y| AN 
Dorm. 3,0385 SECOPRED 

|



el inventario del ejercicio económico respectivo, QU después de 

Sa, ] ] » 
9 practicadas las deducciones necesarias para la formación de la 

> 

Reserva Legal y de las reservas"éspeciales que hayan sido resuel 

tas por la Junta Generalf'el saldo de las utilidades será distri 

  

buído entre losráccionistasyén proporción aliadlorerazado de sus 

acciones” CAPITULO SEPTIMO: DE LA DISOLUCION Y DE LA LIQUIDACION 

  

   

6 f 

7 DE LA COMPAÑIA. ¡ARTICULO VIGESTMO.OCGTAJO:  MISOLUCION DE LA COMPA- : 

8 ÑNIA: Son causas de disolución de la compañía las establecidas en 

9 los artículos trescientos noventa y A escientos noventa 

10 y cincsde la Ley de Compañías y del presente Estatura” ARTLQULO argo 

VIGESIMO NOVENO: DE LOS LIQUIDADORES.- Para efecto de la liquida 

19 ción, la Junta General nombrará liquidadore hasta que lo haga 

  

     13 te Generaffde la compañia o quien estuviere 

14 haciendo gus vecegl cARITILO OCTAVO: DISPOS] 

15 PRIMERA.- Los socios fundadores no se haprreservado para sí pre- 

mio o ventaja de ninguna nt EGUNDA: El capital de la 
16 

  

eo ¿a eS 

17 compañia se encuentra integramente suscritqsry pagaderén un Vr. 

ticinco por ciento de acuerdo a la nómina de suscriptores y al - 

  

18 

19 Certificado de Integración de CApital extendido por una Institu- 

Ed 
7 

oz : a it : y 
20 ción Bancaria., £l cual inserta para que forme parte integran Y      

LAS ACCIONES: Los socios fundadores declaran expresamente haber 

suscrito y pagado las siguientes acciones de la siguiente manera: 

No) EDDI CASTILLO PADILLA, ha suscrito cuatrocie tas acciones de 
28 

SECOPREO



en todas sus Watts y lo suscriben en unidad de acto conmigo 

” 

DOY FE. - 

  

C.C.N*-. 0903238467 

C.T.N*-. 579989 

/C.C.N*-. 0905476618 
Z/  C.T.N*%-. 157485 

  

vá SES A 

Ene 0904737590 
o C.T.N*-. 095843   

SECOPDES



AN 

  

uu 0007 

Un Deeawóanes cada una y ha pagado de su valor cien mil su 

  

    
    

     

    

   

cres en numerar      jo equivalente a un yeinticinco por ciento del 

acciones suscrita 

cuatrocientas/acoj 

  

de su valor cien mil sucresgen numeraris”equivalente a un - 

gado por los , 

contados a partir de la inscripción de la Escritura de Consti 

  
tución en el Registro Mercantilf” Agregue Usted señor Notario 

      

    

las demás formalidades de estilo para la plena validez 

perfeccionamiento de ésta Escritura de Constitución de la com 

E 
an 

Certificado de Integración-Me Capital de una Institución Banca 
SECOPRED



BANCO 

DEL 
TUNGURAHUA 

sociedad anónima 

   

  

AMBATO -EGUADOR 

  

cuy: 0000 

CERTIFICACION 
ese 

EL BANCO DEL TUNGURAHUA S.A., tiene a bien certificar que: 

en esta fecha se-1m1 . uenta Integración de Capital . 

denominada, EX ubrdicoy la suma de QUINIENTOS MIA 
    

La, forna de aportación es la siguiente: 

be IR CHIRIGUAYA ANDRADE s/. 100.000,00% 

CASTILLO PADILLA ¡3 " 100.000 004, 

RO FIGUEROA PDA WE, " 190,000,09% 
TyS CASTILLO ome AN 10.000,08, 

yfizo QUIMBIULCO CALDERON " - “100.000, 

s/. 900.000,00 

  

      

     
   

  

   

Es todo cuanto podemos informar en honor a la verdad, pu - 

diendo los interesados hacer uso del vresente documento co 

     
a o 

mo estimare conveniente. e > 

LO CERTIFKO > 
P+=. BANCO DEL 

RO CALVACHE MOYA 
GERENTE GENERAL 

 



  

    

     

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
CERTIFICADO DE NO ADEUDAR JEFATURA 

DE 

RECAUDACIONES 

AL FISCO 

  

MINISTERIO DE FINANZAS - 
Y CREDITO PUBLICO No 77773 

Dirección General de Rentas 

  

Forma 03 DR — 590.000 x2 aj. 887 ” 

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 
ASA    

NACIONALIDAD    

  

" NOMBRE O RAZON SOCIAL 
' 

EDDI JOFFRE CASTILLO PADILLM 

”
+
 

ECUATORIANA 

     

  

CEDULAS No 

0901988733 , 157484 

identidado RUC Tributaria L Militar e votación 

c
o
m
a
s
 

  

DOM'ICILIO DEL SOLICITANTE 

¡ GUAYAS GUAYAQUIL 
Provincia Ciudad Calle No 

  

MOTIVO DE LA SOLICITUD 

Viaje [] Licitación o Concurso Of [] 

Nombramiento [] OTR JLONST 1 T UCION DE COMPAR IA Lenonenons 

Especifique 

AA , ) 
a “de. Ci de 198 

Ferma del sohcstante Lugar y Fecha de presentación 

LA JEFATURA PRO VINCIAL DE RECAUDACIONES DE 
Revisado Por 

  

Tiempo de entrego 8 horas 

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 

NOMBRE; 

  

NOTA. — Colabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 8 horas, es el tiempo necesario para poder 
revisar nuestros archivos 

No 77773 

 



  

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR JEFATURA 

DE 

RECAUDACIONES 

AL FISCO 

  

noo 0009 
Y CREDITO PUBLICO No 77773 DE 

Dirección Genera! de Rentas 

MINISTERIO DE FINANZAS    
Forma 08 DX — 500.009 x 2 el. 887 

       

    

     

      

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

NACIONALIDAD     
    
     

  

IMAURO ENRIQUE FIGUEROA PADILLA ECUATORIANA 

- CEDULAS No 

0903238467 _ 579989 

dentíidadoRUC Tributaria L Militar Pp Votación 

  

DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

  

GUAYAS GUAYAQUIL 

Provincia Ciudad Cale No 

      

1 MOTIVO DE LA SOLICITUD 

= Viaje M Licitación o Concurso Of [] 

2 

ES, Nombramiento [] OTROS cacao mann da moronnannanon o mena emcrnennainas 
Especifique 

  

ni cÁA=T P a de de 198 

      

| a . Firma del solicitante Lugar y Fecha de presentación 

A o 
a LA JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDAfIONES DE 

Revisado Por 

ESTE CERRFICADO ES VALIDO PQR QUINCE DIAS 
C N RORBONES o ENMEN. ADURAS       

   

  

      

Tiempo de entrego 8 horas 

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 

NOMBRE; 

NOTA,.- Colabore on la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 8 horas, es el hempo necesario para poder 
_ revisar npestros archivos     

No 77773



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CERTIFICADO DE NO ADEUDAR JEFATURA 

DE 

RECAUDACIONES 

AL FISCO .    
MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO No 77773 
Dirección General de Rentas      
    
    

Forma 03 DR — 500.000 x2 el. 387. 

     
      

    

    
     

    
    

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

NACIONALIDAD     NOMBRE O RAZON SOCIAL 

  

LUIS ALBERTO CASTILLO PADILLAP 

CEDULAS No 

  

ECUATORIANA 

157485 

Tributaria 

0905476618 

identidadoRUC 

    
          

    
   
         
     

L Militar P Votación      
". DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

GUAYAS , GUAYAQUIL 
O 

Ciudad 

Viaje [) Licitación o Concurso Of [] 

Nombramiento [] OTROS CONSTITUCION DE COMPAÑIA 

  

CO
 

S 

y    Provincia 

      
    

  

MOTIVO DE LA SOLICITUD 

Especifique 

d de de 198 

Bema del solicitante Lugar y Fecha de presentación 

LA JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUPACIONES DE A ——Ák 
Revisado Por Previo nforme del Jefe de Cartera, custodio Hs valores Exgibles y bajo su responsabilidad 

CERTIFICA Que, revisados los archiwwo Ele Titulos de credito pendientes de cobro en esta 

Jefatura, el solucitante consta como deudor al Fisco en esta Provwncw 

  

j Tiempo de entrego 8 horas 

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 

NOMBRE; 

  

  

NOTA. — Colabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 8 horas, es el hempo necesario para poder 
revisar nuestros archivos 

No 77773 

 



CERTIFICADO DE NO ADEUDAR JEFATURA 

DE 

RECAUDACIONES 

AL FISCO     
MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 
Dirección Genera! de Rentas 

ao 000 
No 77773 DE 

  

      

    
    

    

  

Forma 08 DR — 500.000 x 2 ej. 387 

   

    

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

NACIONALIDAD    

  

NOMBRE O RAZON SOCIAL 

ECUATORIANA 

      
JULIO CESAR QUIMBIULCO CALDERON 

CEDULAS No 

  

- 0800008427 a 68575 

: A Identidad o RUC Tributaria L Militar P votación 

DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

¿ 
1 
i 
! 

i 

| 
¡ 

  

GUAYAS GUAYAQUIL 
O 

Provincia Ciudad Calle No 

  

MOTIVO DE LA SOLICITUD 

Viaje [] Licitación o Concurso Of [] 

    

2 mombramento [7] ormos CONSTITUCION DE COMPAÑIA. 
E) y Especifique 

( e Y . a de de 198 
e 

A Ferma del solicitante : Lugar y Fecha de presentación 

Revisado Por 

cr SIN BORRONES O ENMENDAD RAS 

(Dórros (ob, z e Dee Cia ; 

  

Tiempo de entrega 8 horas 

: TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 

NOMBRE: 

  

con la oficina, no insisto el despacho de su solicitud antes de 8 horas, es el tiempo necesario para poder 

vuestros archivos 

No 77773



A 
A 

A A
 

A 
A
 
A
 

A 
A 

A
 
A
 

A 
A
 

A
 
A
 

A 
A
 

A
 
A
 

KA 
A
 

A 
A
 

o 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR JEFATURA 

DE 

RECAUDACIONES 

AL FISCO 

  

MINISTERIO DE FINANZAS 
Y CREDITO PUBLICO No 77773 . 

Dirección Genera! de Rentas    
Forma 08 DX — 590.000 x2 6]. 397 

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOXICITANTE o 

NOMBRE O RAZON SOCIAL NACIONALIDAD-=,       
           HECTOR EFREN CHIRIGUAYA ANDRADE J ECUATORIANA 

" ÉEDULAS No 

0904737590 095843 009-317 

identidad o RUC Tributaria L Militar P Votación 

  

         
        

    

   
DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

    
GUAYAS GUAYAQUIL 

Provincia Ciudad Calle No 

Viaje MM Licitación o Concurso Of [] 
A 

- CONS, ITUCION DE COMPAÑIA 
Nombramiento MM 

    

  

      
    MOTIYO DE LA SOLICITUD 

          

     

  

Firma del sobeitante Luga? y Fecha de presentación 

LA JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUYBACIONES DE 
Revisado Por Previo informe del Jefe de Cartera, custodio 85 valores Exgibles y bajo su responsabilidad 

CERTIFICA Que, revisados 

  

archwosfle Titulos de crédito pendientes de cobro en esta 

Jefatura, el sAicitante ngfconsta como deudor al Fisco en esta Provimncw 

ES " ER d)). Esñenióva 

o a + Dedio $ $47. Her 

     
LA OFICINA 

  

Secretario 7 Jefa de Recaudaciones o Cartera 

  

Tiempo de entrega 8 horas 

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 

NOMBRE: 

  

NOTA. — Colabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 8 horas, es el hempo necesario para poder 
revisa» nuestros archivos 

No 77773 
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en fé de ello confiero esta CUARTA COPTA, que la firmo y 

  

      

sello en la ciudad de Guayaquil, el mismo día y fecha de 
e 

su celebración.- 
a E A       

LIA AIDA 

A A e e a A A A A 

IR] A Cosmnd A, 

bi GUAYAQUIL.- RAZON; 

Siento como tal que con fecha de hoy, al margen de la 
  

Escritura del ocho de Junio da mil novecientos ochenta 
  

y ocho, se tomó nota dae la Resolución No. 88-2-1-1-023 
  

- os a a + 

73, de la Abogada Marigloria Cornejo Cousín, INTENDENTE 
  

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADA, de haber sido a- 
  

S.A. = probada la Constitución de la Compañía ¿E¿XPOTEK 

doy £é6.- 
  

  

Guayaquil, 8 de Julio de 1988. - 

- | 

_ pb e . 2 | h a 
SO, > E Abady Shancisco 1. Coronel J. 

7 MOTJAIO DEL CANIUN GUAYAQUIL 
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MONSALVE MOREMO Ca Ltda 
Cuenca - Ecuador Sur Am,



1 114 de RA MEL . UR d d Aina rA e Vs 

2/_erita esta Escritura, la misa que contiena la CONSTITUCION de 

3 EXPOTEM. B.A. ¿de fojas 16.194 a 16.212, Número 1.353 del Y >= 

¿| Registro Mercenti1, Rubro de Industrisles y anotada bujo el número 

  

      
5 | 11.163 del Repertorio .- Bueyaguil, Julio door de mil nquaniantós 
¿| Schenta y ochu .-El Repistrador Mercapfll .- o k 

OA OA - 

— AB, HECTOR MIGUEL ALCÍVAR ANDRADE 
aa Butyaqui > 

Cop AGRA. € 

    

    

   

    

   

_SERTIFICO: Qua con fecha de hoy, quede arehivada una conia sutánti_ 

ca de asta escritura, en compliniento de de dispuesto en el Decreto 

733, dictado por sl señor Presidente óe la República el 22 de Agos_ 

ta de 1.975, publicado en sl Regístro Uficial Nímero 878 del 29 de 

    

  

    

Agosto de 1.975.- Guayaquil, Julio doce de mil noveciaritos grita 
20 

| y echo.- El Regiutrador Mercant11 .», SA 

== a ON Y aa NN besador Man dal Comida rec 

  

  

MONSALVE MORENO Usa Lida 
Cuenca - Ecuntor Sar Am.


